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Cordial saludo:

Adjunto recurso de reposición contra el Auto 2328 de mayo 20 de 2024, notificado el día 21 ulterior.

Respetuosamente;

MAURICIO GARCÍA GUERRERO

24/5/24, 18:25 Correo: Juzgado 18 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGY2MWQ0ZmE0LTRmYTAtNDI1NS1iYjQyLTQ3NmZkNWE5OGE3NAAQAOb05E2puClPiCg8dk2… 1/1
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Santiago de Cali, mayo 24 de 2024 

 
Señor 
JUEZ DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.S.D. 

 

 

Referencia: Proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado. 
Demandante: Valeria Erazo Martínez, Erazo Design y CIA S. A. S.  y Aditha 
del Socorro Martínez. 
Demandada: Martha Cecilia Vélez Rodríguez C. C: 38.462.889 de Cali. 
Radicación: 2024-321 
Asunto: Recurso de reposición 

 

Andrés Mauricio García Guerrero, abogado con T.P. 197753 del C. S. de la J., obrando como 

apoderado de Martha Cecilia Vélez Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 

14.998.504 y domiciliado en Cali, demandada en el proceso de la referencia, me permito 

presentar recurso de reposición contra el Auto Interlocutorio 2328 de mayo 20 de 2024, 

notificado por estado el día siguiente, toda vez que el Despacho dio como extemporánea la 

contestación de la demanda radicada por el suscrito; asimismo, tuvo por notificada en debida 

forma a mi mandante, en los términos del art. 291 C. G. P., conforme Auto 1498 del pasado 

05 de abril. Este recurso se sustenta en los siguientes términos: 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL POR INTERPRETACIÓN ERRÓNEA DEL ARTÍCULO 

291, NUMERAL 3, DEL C. G. P.  

El Despacho ha interpretado de forma errónea el art. 291, numeral 3, del C. G. P. cuando 

validó el envío de la comunicación de la notificación personal remitida por el apoderado de 

la parte demandante a mi procurada, tal como consta en el archivo digital número 017, como 

quiera que esa comunicación no se atemperó a los supuestos del citado numeral. El primer 

yerro que se enrostra para sustentar este alegato consiste en que en el aviso no se advierte 

la naturaleza del proceso, que a la postre es un proceso verbal sumario de restitución de 

inmueble arrendado, toda vez que la causal que invoca la demanda es la de mora en el pago 

de la renta, conforme las voces del art. 384, numeral 4 adjetivo. En su lugar, la comunicación 

refiere que la naturaleza del proceso es “demanda verbal de restitución de bien inmueble 

dado en arrendamiento”.  
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Tal como se aprecia a continuación: 
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Este error es determinante como quiera que los procesos de restitución de inmueble, 

dependiendo de la causal, son verbales o verbales sumarios, dependiendo de la causal que 

lo sustente. Si se trata de un proceso verbal, cuya causal es diferente a la mora en el pago 

del arriendo o de servicios públicos, el demandado goza de mayores garantías para ejercer 

el derecho de contradicción; mientras que si la causal invocada es la mora en el pago de 

dichos rubros, el demandado no puede ser escuchado hasta tanto pague a órdenes del 

juzgado el valor total de la deuda que le endilgan; aunado a lo anterior, el proceso se surte 

bajo la égida del verbal sumario; es decir, no hay doble instancia1.  

Este error se torna transcendente porque la parte actora pretermitió el deber de referir la 

naturaleza del proceso –si se trataba de un proceso verbal o verbal sumario-, para que la 

demandada pudiera proceder a aprovisionarse de un dinero –si saber cuánto- para ser oído 

por el Juez. Por lo tanto, la comunicación de la notificación personal adolece de ese requisito 

en el numeral 3, del art. 291 C. G. P.  

De igual manera, el Despacho interpretó de forma errónea el inciso segundo del numeral 3, 

del art. 291 del C. G. P. al validar el envío de la comunicación de notificación personal porque 

omitió referir el error en el envío de una de las comunicaciones.  Esta fue enviada a una 

dirección no reportada en la demanda, toda vez que la parte actora informó en el libelo 

introductorio que mi procurada debía recibir notificaciones en la calle 14 # 8-80/84/90 de 

Cali; entretanto, las constancias de las empresas de correo de servicio postal certificado dan 

cuenta que fueron enviadas a la dirección carrera 9 # 13-141 de la misma municipalidad. Es 

decir, a una dirección diferente a la reportada en la demanda.  

En consecuencia, la notificación del art. 291 no se practicó en debida forma y; por tanto, no 

debió validarse la consecuente notificación por aviso que ha sido la piedra angular y el 

asidero del Auto confutado por este escrito. Y como mi mandante solicitó que se notificara 

conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme correo electrónico de abril 19 pasado y 

cuyo link de expediente digital fue remitido por el Despacho el día 24 siguiente, se tiene que 

operó la notificación por conducta concluyente; ergo, la contestación de la demanda fue 

presentada en la oportunidad procesal y el Despacho debe revocar el Auto interlocutorio 

2328 de mayo 20 de 2024, notificado por estado el día siguiente. 

 
1 Art. 384, numeral 4, inciso 2, C. G. P. 
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II.- PETICIONES 

1. Solicito se revoque el Auto interlocutorio 2328 de mayo 20 de 2024, notificado por 

estado el día siguiente, que decretó la extemporaneidad de la contestación de la 

demanda, toda vez que la notificación por aviso del art. 292 CGP no debió ser 

practicada, en la medida que el envío de la comunicación de la notificación personal 

no incluyó la naturaleza del proceso como lo ordena el numeral tercero del art. 291 

CGP. 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito que se tenga notificada a mi mandante 

por conducta concluyente. 

3. Téngase por contestada la demanda y proceda a pronunciarse al respecto para seguir 

el decurso procesal en los términos de la tutela judicial efectiva, moralidad e 

imparcialidad.  

 

III.- PRUEBAS 

Adjunto comunicación del art. 291 CGP y guías de envío de comunicación que dan cuenta de 

los errores enrostrados.  

Respetuosamente; 

 

ANDRÉS MAURICIO GARCÍA GUERRERO 

T. P: 197753 del C. S. de la J. 
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Constancia de Entrega de
COMUNICADO 

2021620

Información Envío

No. de Guía Envío 9172907522 Fecha de Envío 9 4 2024

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADO EDGAR JAVIER NAVIA

CALI VALLEDepartamento

CRA 3 # 6-83  OFI 401 EDIFICIO LA MERCED Teléfono 8841328

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

MARTHA  CECILIA VELEZ RODRIGUEZ

CRA 9 # 13 - 141 Teléfono 8841328

Información de Entrega

Observaciones

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe RECIBE RUTH QUINTERO CEL 3112265581

Tipo de Documento: NINGUNO No Documento: Se nego a dar numero doc ident

Fecha de Entrega Envío Día 10 Mes 4 Año 2024 Hora de Entrega HH 15 MM 34

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

DOCUMENTOS0

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO  

Anexos()

Información de seguimiento interno
Nombre Lider:

INGRID GIRALDO Nombre quien elabora la constancia
Fecha y Hora Elaboración 

Constancia

ENTREGA   EFECTIVA

Día Mes Año HH MM
Firma:

ALEJANDRA OREJUELA GALVIS
18 4 2024 11 48 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.
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